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I N V E N C I O N

por GHoo

solicitada en EspaHa a favor de Hicitol do Ra­

cionalidad francesa, domiciliada en 19, averno Foch, 

59420 Houvaux, Francia, por "Perfeccionamientos en las 

móquinaa perchadorae", con prioridad de la solicitud 

francesa 76 Oles3 do focha 16 enero 1976. - - - - - - -

P A T E H 9 % 3 N

3E^0H1FTT,VA

m  presento invención oe refiero a las máquinas 

perchadoras con cilindros mdltiplea en los cuales dichos 

cilindros con, o bion todos cilindros que trabajan a pa- 

9. lo, o bien todos cilindros a contrapelo, o bien finalmog

te una combifaación do cilindros a pelo y cilindros a con 

trapolo.- - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Hasta el presenta, cuando una porchadora com­

prendía, a la ven, cilindros a polo y cilindros a contra 

10. pelo, había tantos cilindros a polo como cilindros a coa

trapolo. Ahora bien, ae ha podido constatar que es el ci



lindro a contrapelo el que confiare a la coquina so preduc 

ción atacando raalmonte el fondo dol tejido y cacando un 

pelo corto y denao, mientras: que el cilindro a pelo tiene 

¡simplemente por efecto paralolisar las fibras atacadas y a- 

largadas cuando ello oo deaoa. - - - - - - - - - - - - - -

í¡in efecto, ai se considera la curva descrito por 

un extremo de diente do un cilindro al contrapelo corno aa 

puede ver por ejemplo en la Fig. $ del plano anexo, este 

diente actda por pone trac ida y extracción do material en el 

tejido 10, mientras que el diente 4 de un cilindro a pelo 

deacribe una curva dol tipo do la visible en lo Fig. 6 y ac 

tda de una manera mucho más superficial ejerciendo una es­

pecie de acción do cepillado sobre el polo dol tejido lo.-

¿Manto mayor es la velocidad do loa cilindros a 

contrapelo más positiva es au acción, mientras que cuanto 

más poqueHa es la velocidad de los c&indroa a pelo más po­

sitiva ee au acción como puede verse examinando la Fig. 4 

on la cual ee ha representado estomáticamente el modo de 

acción do un cilindro a pelo 4 y do un cilindro a contra­

pelo 5 aoportadoo por un tambor 1 que gira sobre un eje 2.-

*R* una peronadora donde el námero de cilindros a 

polo, por ejemplo 12, 15 ó 13, es igual el n&aoro do los 

cilindros a contrapelo, se constata que un ligero exceso de 

acción de loa cilindros a pelo tienen tendencia a conducir



el tejido hacia atrás de la máquina y a provocar una flaxi 

bilicoción nefasta para la acción de loe cilindros a con­

trapelo que tienen entonces tendencia a retener el tejido 

y a provocar el defecto conocido con el nombre de "golpe 

de rodillo". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Además, se constata corrientemente que son los 

cilindros a contrapelo que se emborran, mientras que la bo 

rra os provocada por el rascado efectuado por los cilindros 

a pelo, ello se explica por el examen de la curva descri­

ta por el extremo de un diente do cilindro a contrapelo 5 

(Fig. 3) que muestra el efecto de recogida do todas las fi 

bras que pueden hallarse sobre la superficie del tejido 10, 

mientras que la curva descrita por el extremo de un diente 

a pelo 4 (Fig. 6) muestra la tendencia al relajado de cate 

diente con respecto al tejido. - - - - - - - - - - - - - -

Destaca de estas constataciones quo si se quiere 

aumentar considerablemente la producción de una perchadora 

y eliminar los inconvenientes que limitan la posibilidad do 

la acción de los ciBadros a contrapelo, conviene enmantar 

ol número de los cilindros a contrapelo y disminuir el nú- 

moro de los cilindros a pelo. Aoi, ai se trabaja un tejido 

de algodón fabricado con un hilo de una torsión apreciable, 

por ejemplo franela de algodón, conviene utilizar una ener 

gis a contrapelo suficiente para que los dientes de los qi 

lindros penetren en el hilo retorcido de manera que hagan 

salir los fibras que serán a continuación simplemente paig



loliaadaa y ligeramente alargadas por los cilindroa a pe­

lo, do manera quo será preciso tenor un nómero do cilin- 

drca a contrapelo mayor que el de loa cilindroo a polo.- -

De cata repartición desigual del ta&aoro do oilla 

droo resultarán doo ventajan principales, a caber! por una 

parte, un aumento dol nómero de cilindros que, efectiva­

mente, c jorcan la acción do mocado, y una reducción del 

náaero de cilindros que, incluao utilisddoo con una ener­

gía inaufioionto, molesten la acción del contrapelo y dote 

rieron el tejido mientras que, utilizados en pequeHo nume­

ro, podrían ejercer una acción más afleas oia deterioro del 

tejido. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - - - - - -

Por el contrario, en cuaco opuestos extremos, por 

ejemplo cuando so trabajan tejidos de algodón de fibras ceg 

tac y poco torcidas, como ea el caso per ejemplo do loo 

waseiaguos, ai ac utiliza la acción a contrapelo, el waosi 

guo so vacía muy rápidmaonte, mientras que si so utilisa 

lo ooci&A a polo óotc tendrá tendencia a roscar en su su­

perficie y no normalmente en lo superficie del tejido como 

lo hace al contrapelo, lo que permitirá al cilindro a polo 

sacar poco a poco unas fibras sin arrancarlas. - - - - - -

Sin embargo, conviene, para acabar el tratamien­

to ejercer una ligera acción a contrapelo para volver el pe 

lo sacado por el cilindro a pelo, de manera que el pelo que



ha sido sacado puede mantenerse sobro la superficie del te 

jido. El trabajo debo por tanto ser efectuado en su mayor 

parte por unos cilindros a polo y solamente en pequeña par 

te por unos cilindros a contrapelo que tengan una aoción 

casi nula para realisar una especie de afioltrado. Convie­

ne por tanto, para realizar dichos productos de buena cali 

dad, utilizar una perchadora que tenga anchoa más cilin­

dros a pelo que trabajen sianltánaamento con relativamen­

te poca energía y, puesto que son los cilindros a pelo los 

que aseguran la producción, cuanto mayor sea su cámaro ma­

yor será la producción de la perchadora. - - - - - - - - -

Pe una manera general, resulta que un tejido de­

be por tanto ser trabajado con un cierto n&aoro do cilin­

dros a contrapelo que tangen una acción determinada y un 

cierto ndmero do cilindros a pelo que tengan también una 

acción determinada. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Una perciiadora eog&t la invención estará pues ca 

motorizada porque ol H&aero de cus cilindros a pelo es di 

forante del néaoro de sus cilindros a contrapelo. - - - -

En ciertos modos de realización, pert iculaxmente 

para el tratamiento de los tejidos coa fibras largas y re­

lativamente muy torcidas, el náaoro de loa cilindros n con 

trapalo es mayor que el néaero de les cilindros a pelo, 

mientras que, en otros modos de realización, particulamem
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te p a m  al tratamiento de tejidos de fibras cortas y rela­

tivamente poco torcidas, ol Minero do loa cilindros a con­

trapelo oo, por el contrario, menor que el número do loa 

cilindros a polo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La invención oo ocmproaderd mejor con la lectu­

ra do la descripción siguiente y del examen de loo planos 

anexos que mueatran, a titulo do ejemplo, un modo da rea­

lización de una porchadora aeglu la invención. - - - - - -

So cotos planeo í - - - - - - - - - - - - - - - -

10. Fig. 1 eo una vista esquemática do perfil del

conjunto do loo órganos principólos do trabajo de una per- 

obadora y del mando de loo cilindros, - - -  - -  - -  - -  -

Fig. 2 es, a mayor edcola, Moa sección longitudl 

nal da un cilindro y de la parto correspondiente del taa- 

15. bor, - - - - - - - - - - - - -------

Fig. 3 eo una vista desarrollada que muestra el 

conjunto del mando de los cilindros, - - -  - -  - -  - -  - -

Fig. 4 ilustra asquem&ticamonto loo movimientos 

relativos dol tambor portacllindroo, de Ion cilindros a pe 

2^. lo, do loa cilindros a contrapelo, y del tejido, en una

pereRadora, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



-  ? -

10.

15.

20. '

Figs. 5 y 6 representan, rcepectivEmente, las 

curvas descritas por un diente de cilindro a contrapelo 

y  per un diente de cilindro a pelo con respecto al teji­

do cuyo fondo so halla en el lado indicado por "A" y el 

pelo por el lado indicado en "B". - - -  - -  - -  —  - - -

La perehadora cuyos órganos principales do tra 

bajo cotón representados solamente esquemáticamente en la 

Fig. l comprendo un tambor cilindrico 1 soportado por un 

árbol horizontal 2 movido en rotación por cualesquiera me 

dios clásicos apropiados (no represontadoo). - - - - - -

Segdn unas generatrices rogalaroanto repartidas 

sobro la periferia del tambor 1, catán montados unos ci­

lindros a pelo 4 y unos cilindros a contrapelo 5. En el 

ejemplo, la máquina comprende sois cilindros a pelo 4 s& 

parados los unos de los otros por unco grupos de tres ci 

llndros a contrapelo 5, de manera que la máquina compran 

de, en conjunto, 24 cilindros. - - - - - - - - - - - - -

Cada cilindro, por ejemplo cada cilindro a po­

lo 4, está constituido por un cuerpo tubular 11 (Fig. 2) 

cuyos dos extremos están provistos respectivamente de ta­

jes 12, 13 que giran, por unos cojinetes 14, 15, en unn3 

picoas correspondientes 16, 1? del tambor 1. Sobro uno de 

los ejes, por ejemplo sobre el eje 12 que se halla en el 

lado izquierdo en los cilindros a polo 4, está fijada una



polea 21, en cate ejemplo con tarea gargantas 21A, 21B, 

21J, por medio de una Chaveta 22 y do una tuerca 23 roa 

coda sobro el extremo fileteado de dicho eje. Sobre o- 

tro ojo, os decir oobre ol eje de la derecha 13, está 

mentada una polea local 26, tombián con tros gorgantaa 

26A, 26B, 26J, retenida por una tuoroa 27 roscada sobro 

el extremo filetoado de dicho eje. - - -  - -  - -  - -  - -

loe cilindros a contrapelo 5 presentan la migt 

mn estructura que la de loe cilindros a pelo, pero mioja 

tras que loo poleas fijas de todos loa cilindros a pelo 

se hallan en ol lado iz q u ie rd o  del tambor, las polcas il 

jos de todos loa cilindros a contrapelo se hallan por el 

lado derecho de dicho tambor, como está representado eo 

quem&ticamonto on la vista desarrollada de la Fig. 3.- -

SI mando de loe cilindros a pelo está asegura 

do, a partir de un árbol 36, por un conjunto de tres co 

rreaa de secelán trapezoidal 33 que pasan sobre una polea 

de tres gargantas 37 solidaria del árbol 36 y tangencial 

mente contra las poleas fijas 21 de todos los cilindros 

a pelo 4 y contra las poleas locas 26 do loo cilindros a 

contrapelo 9 intermedios. Gracias a esta disposición las 

correos están soportadas por unas poleas que están reía 

tatamente próximas las unas a las otras y, además, a ig 

tervalos regulares, do manera que abrasión las poleas de 

loa cilindros segfn unos arcos do longitudes iguales, con



diciones favorables para un füncionamieatc uniformo de 

todos los cilindros. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Be Ronera análoga, el mando do los cilindros a 

contrapelo está aserrado, a partir de un Arbol 42, por 

un conjunto do trea correas 44 semejantes que paaaa so­

bro una polca de tros gargantas 41 coligarla do este Ar­

bol y taagpncialmcnto contra las poleas fijas 21 do todos 

loo cilindros a contrapelo y contra las poleas locas 26 

do los cilindros a pelo 4 intermedios, - - -  - -  - -  - -

8c han expuesto ya o&sarriba loa rásenos por 

las cuales oe puede tenor que utüixar un número de cilio 

droa a pelo mayor o, por el contrario, más pequeño que el 

número de los cilindros a contrapelo. Ba el e jemplo des­

crito, ao ha supuesto que la máquina comportaba, en total 

24 cilindros repartidos en seis cilindros a pelo y 13 ci 

lindroo a contrapelo, pero el número total do los cilin­

dros podría ser diferente do 24. o bien más pequeño, por 

ejemplo igual a 20 o, por el contrario, mayor por ejem­

plo igual a 36; on cuanto la repartición del número do 

los cilindros a pelo con respecto al do los cilindros a 

contrapelo, es función de loa artículos a tratar y, de u 

na manera general, se puedo decir que la relación será 

tanto más diferente de una unidad cuanto más corta oca la 

longitud de las fibras y más floja la torsión del hilo 

del tejido. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  —



Pande luego, la inwenci&t no ootd limitada al 

modo de rooÜHaelán descrito y representado! ae puede!;* a 

portar a la misma modificaciones, aeg^ las aplicaclonoo 

previataa, sin salir por ello del marco de la invcaeiáa.-

Bs así que los cilindros podrían oer arraotra- 

doo por otroe medica que unas corroso do sección trape- 

aoBal, por ejemplo por unas corroas planas, por correas 

dentadas o unas cadenas! podrían también ser aoFcstradoa 

p w  unce mandos do otro tipo, particularmente porunaag 

do CMdKMdL, -

A los efectos comaigiicntea se declaran do no­

vedad y propiedad para HapaRa, sus territorios y piases 

de soberanía, las reivindicaciones que siguen. - - - - -



1.- Perfeccionamientos en las parcha

doras, del tipo que comprende unoo cilindros a pelo y 

unos cilindros a extrapolo qpe estdn soportados por un 

tambor rotativo y que sen arrastrados positivamente en 

rotación por unos medios independiantes el nao del otro 

e independientes de loa medios de arrastre en rotación 

del tambor, ooracterisados porque el ndaaro do los ci­

lindros a pelo co diferente del de los cilindros a con­

trapelo.

2.- Perfeccionamientos oegla la reivindicasi&a 

1, caracterizados porque el a¿6aaro de Ico cilindros a 

contrapelo es superior al admero de leu cilindros a pe­

le.

3. - PerfecciceMnaientos oogín la reivindicación 

1, caracterisados porque el número de lee cilindros a po 

lo es superior al de loa cilindros a contrapelo. - - - -

4. - ̂ rfecoionaaientoa oegín la reivindicación 

1, ceracterissdos porque loa cilindres a pelo son arras­

trados por un mondo exterior que comprende una o varias 

transmisiones flexibles iaextenaibloa, talos como correas 

o cadenas que pasan, por un lado del tambor portacilin- 

dros, sobre unas poleas fijadas sobre los extremos co-



rroopcudiaatco do loo árboles do loo cilindros a polo y 

oobre unas poleas locas montadas sobra loa extromoo co- 

rroopondiontea do loa árboleo de loe cilindros a contra 

pelo, mientras (gao los cilindros a contrapelo sen arras 

tnadoa por otro mando exterior do transmisiones flexi­

bles o inextenaiblos dispuestos por el otro lado del tam 

bor portocilindros y (pie pasan sobre unas poleas fijadao 

en los extremos oorrespondieatos do los árboles do los 

cilindros a contrapelo y sobre unas poleas locas menta­

das sobre loa extremos correspondientes do los árboles 

da 34xa cilindros a pelo. - - - - - - - . - - - - - - - i *

5 . -  "PM FEgíK M íABIEH TO S EH 1AS K AgK H AS ? S H -

dMADO¡^".

Todo ello conforme se desoribe y reivindica en 

la presante memoria que consta de doce hojas, foliadas y 

mecanografiadas por ana sola de sus caras y de dos lámi­

nas de dibujos (pie la ilustran.
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